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DECLARACION DE COMPROMISO ÉTICO DEL INVESTIGADOR/A RESPONSABLE

	Fecha declaración:




	Título del proyecto: 

	Nombre Investigador/a Responsable:

	RUT:

	Facultad/Escuela/otro:

	Lugar en que se realizará la investigación:



En mi calidad de Investigador/a Responsable de la conducción del proyecto en referencia me comprometo a:

1. Iniciar la ejecución del proyecto de investigación sólo una vez obtenida la autorización del Comité Ético Científico (CEC) y del Director/a del establecimiento o institución en la cual se va a desarrollar el proyecto.

2. Declarar mis potenciales conflictos de interés ante el CEC al momento de presentar el proyecto para su evaluación.

3. Desarrollar la investigación conforme a los procedimientos aprobados por el CEC, utilizar la documentación visada y no modificar su forma o contenido sin su autorización.

4. Garantizar que el procedimiento del Consentimiento Informado/Asentimiento Informado se lleve a cabo promoviendo la autonomía de los/as participantes del proyecto, asegurando que hayan comprendido la información y los eventuales riesgos y beneficios.

5. Resguardar la confidencialidad de la información de los/as participantes recogida en el presente proyecto, custodiarla en un lugar apropiado y destruirla según los términos aprobados por el CEC UNIACC.

6. Reportar al CEC cualquier desviación del protocolo y no realizar desviación alguna sin aprobación de dicho Comité.  

7. Comunicar al CEC oportunamente los eventos adversos o cualquier situación que pueda reducir la protección, disminuir los beneficios o aumentar los riegos de los/as participantes. 

8. Reportar oportunamente al CEC el término del proyecto, proporcionar los informes que solicite el Comité, poniendo a su disposición el acceso a la información y documentación que me sea solicitada.

9. Comunicar al Comité Ético Científico UNIACC la eventual suspensión del proyecto, enviando un informe con las razones de suspensión, resultados obtenidos y programa de acción en relación con los sujetos participantes

10. Cumplir con el estándar 10 de la Norma Técnica N°0151, aprobada por Res. Ex. N°403 de 11 de julio de 2023 MINSAL

11. Informar a los/as coinvestigadores/as y estudiantes, de las obligaciones aquí comprometidas.
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